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DEcRETo ALcALDrcro N' ZUrLS
VISTOS:

a) Decr€ro Alcaldicio N'54, de f€cha
04 Enero de 2018, que aprueba Presupuesto Municipal de ingresos y gastos para el año 2018.

b) Ord¡nado N" 304 de fecha 12 de
Noviembre 2018 de D¡reslor¡ de Dideco a Sr. Alcalde solicilando autorización para utilizar recursos
de la aclividad " Fortalecim¡ento del Rol del Dirigenle Social" pam crEar uná nueva actividad
denominada " La Plaza nos rcúne, encuentro comunitario ", por un monto de $ 1.200.000

c) Referencia N" 10.427 con fecha l3
Noviembre 2018,de Sr. Alcalde Dal autorizardo utilizar recursos señalados enel Ordina¡io N"
304 de la Directora de D¡deco.-

d) Memorándum N" 517 de fecha 15 de
Noviembre 2018 de Alcalde a Dirección de Admi¡istrac¡ón y Finanz¿s , el cual autoriza cambio de
aclividad pam complemenlar aniversario de la Comuna, con recursos no se ütilizaron en actividades
anleriores , las nuevas actividades son " Lota de Todos Y lodas ", " La plaza que nos reúne, encuentro
Comun¡tario" y " Jóven€s por Lota".

e) Ficha de Actividad " La P¡aza nos reúne,

O Decreto Ley N"1263 de ¡975, Ley

APRUEBA ACTIVIDAD " LA PLAZA NOS Rf,T'NE. ENCUINTRO COIUUNTTARIO"

encuentro Comunilario'

Orgánica de la Adñinistración Financiera del Estado.

g) Ley N" 19880 sobre Bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) D.F.L. N' 12006 de M¡nisterio del
Iot€rior, publicado en D.O. el26 dejuljo, año 200ó, qu€ fija texto refundido Ley N'18.695.

confieren los Arls, 12

Municipalidades.

Y, en uso de las facultades que ñe
de Mm¡c¡pal¡dad y 63, de la Ley 18.695 Orgánica Conslitucional de

DECRETO:

l.- Apruébese la Actividad Municipal denominada "La
Plaza nos rerine, encuentro comunitario" del Programa de Organizaciones Comunitarias de la
Dirección Desarrollo Comunitario.-

2.- Los recursos Financieros que originan la ejecución de
la aclividad ascienden a la suma de $ 1.200.000.- y serán fina¡c¡ados con fondos municipales.

3.- Para todos los efectos le8ales, los do.umentos
indicados en los "vistos" se entenderán que forman parte integrante del presente decreto.

4.- Los Oasfos que demande el presenl€ decreto, se

. item 220801 I Servicios de Producción y Desarollo deimputarán a gastos de área de gestión N'
eventos del presupueslo Municip¡l año 2018.
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